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CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL N' 206 I 2O1O I

La Dirección de Obras Municipales de Temuco certifica que la

construcción, propiedad de FARMACIAS CRUZ VERDE RUT 89.807.200-2 , ubicada en calle

MANUEL BULNES N0 298 Rol de Avalúo N0 49-24 de esta Comuna, acogida a leyes ART. 1220

DE LA L.G.U. Y C. ha sido recepcionada con fecha 17-06-,10 teniendo a la vista los antecedentes

del proyecto aprobado con el Permiso de Construcción N0 638 de fecha 28-04-2009 destinada a

FARMACIA.

Se recepcionan 235,55 m2 de construcción

OBS.:

. Se otorga Recepción Definitiva Parcial por escritura pública, edificación se acoge al Art. f?o
de la L.G.U, Y C. por ocupación de antejardín por 3 años con vencimiento el 28-04-2012.

. Se otorga recepción en virtud del Art, 1¡t4 de la L.G.U, Y C.
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